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Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

ACTUALIZA LA PARTICIPACIÓN DE LAS CONCESIONARIAS EN LA
NUMERACIÓN ASIGNADA PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA

INVERSIÓN DEL OAP

(Resolución)

Santiago, 21 de junio de 2013.- Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:

Núm. 2.343 exenta.- Vistos:

a) La Ley N° 18.168, General de Telecomunicaciones;
b) La ley N° 20.471, que crea el Organismo Administrador para la Portabilidad

Numérica, en adelante la ley;
c) El decreto supremo N° 16, de 2011, del Ministerio de Transportes y

Telecomunicaciones, reglamento que estableció el Procedimiento de Licitación
para designar al Organismo Administrador de la Portabilidad Numérica y todos los
aspectos relativos a su instalación, organización, funcionamiento y condiciones
económicas respecto de las transacciones asociadas a la Portabilidad;

d) La resolución exenta N° 1.401, de 2011 y sus modificaciones y las
resoluciones exentas N° 2.911 y N° 6.111, de 2012, todas del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, que determinaron porcentajes de participación
en la ‘‘Numeración Asignada’’ para la implementación de la Portabilidad;

e) La resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República,
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón;

Considerando:

a) Que, para la implementación de la Portabilidad Numérica en el país es
necesario financiar las inversiones iniciales de un Organismo Administrador de la
Portabilidad, en adelante el OAP, que fue creado por ley;

b) Que, de acuerdo a la ley, la inversión inicial del OAP debe ser financiada
directamente por las concesionarias del servicio público telefónico y del mismo
tipo;

c) Que, además, y de acuerdo a la ley, el aporte de cada concesionaria del
servicio público telefónico y del mismo tipo a la inversión inicial del OAP debe
prorratearse en función de la ‘‘numeración asignada’’, entendiendo por tal, aquella
que ha sido definida en el artículo 29° del Reglamento del literal c) de los Vistos;

d) Que, conforme a la letra b) del artículo 29° del Reglamento referido en la
letra c) de los Vistos, la Subsecretaría por resolución determinará la participación
de cada concesionaria en la ‘‘numeración asignada’’, calculando esta participación
considerando el promedio simple de la numeración asignada de los últimos 12 meses
respecto de cada concesionaria y, para el caso que existan concesionarias sin
numeración asignada en dicho período, se considerará que tal numeración asignada
en el o los meses que correspondan a dicho período es equivalente a cero;

Resuelvo:

Artículo único: Fíjense los  siguientes porcentajes de participación  en la
‘‘numeración asignada’’ para efectos del pago de la cuota que corresponda para

financiar la inversión inicial en la que incurrió el Organismo Administrador de la
Portabilidad (OAP), que cada concesionaria del servicio público telefónico y del
mismo tipo debe aportar, de acuerdo al cuadro siguiente:
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Anótese, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial.- Jorge Atton Palma,
Subsecretario de Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Raúl
Lazcano Moyano, Jefe División Política Regulatoria y Estudios Subrogante.

Ministerio de Energía

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

SOLICITA CONCESIÓN DEFINITIVA DE SERVICIO PÚBLICO
ELÉCTRICO

Iquique, 30 de abril de 2013

Excelentísimo
Presidente de la República
Señor
Sebastián Piñera Echenique
Presente.

De nuestra consideración:

Juan Carlos Gómez Gamboa, chileno, ingeniero ejecución eléctrico, cédula
nacional de identidad N° 5.374.126-6 y Manuel Enrique Rodríguez Harris, ingenie-
ro, cédula nacional de identidad N° 5.404.538-7 ambos domiciliados en calle Zegers
N° 469, de Iquique, en su carácter de representantes legales de Empresa Eléctrica
de Iquique S.A., Eliqsa, vienen a solicitar en conformidad a lo establecido en el DFL
N° 4/20.018 del 12 de mayo de 2006, del Ministerio de Economía, disponga otorgar
a su representada, concesión definitiva para establecer, operar y explotar en la
Región de Tarapacá, provincia de Iquique, comuna de Iquique, las instalaciones que
complementan y amplían aquellas zonas por las cuales se les otorgó concesión
definitiva de servicio público de distribución.

Las instalaciones objeto de la presente solicitud de concesión, están destinadas
al servicio público de distribución de energía eléctrica y se detallan a continuación:

En su recorrido las instalaciones utilizan bienes nacionales de uso público,
terrenos fiscales de propiedad del Ministerio de Hacienda - Subsecretaría Regional
de Hacienda I Región hoy a cargo de la dirección de aduanas y, terrenos de propiedad
de Bienes Nacionales, según se señala en los planos de obras y servidumbres que se
acompañan a la presente solicitud.

A continuación detallamos las 7 propiedades fiscales que son afectadas por el
emplazamiento de las líneas y redes del Proyecto.

Estas obras de interés social, que forman parte del Programa de Electrificación
Rural que el Supremo Gobierno está llevando a cabo, mediante recursos provenien-
tes del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) y aportes de nuestra
Empresa, con el objeto de contribuir a la erradicación de la extrema pobreza,
proporcionando energía eléctrica a comunidades de escasos recursos que habitan en
los sectores rurales localizadas dentro de las zonas de concesión que se solicitan, y
en este caso corresponden a casetas pesqueras ubicadas al sur de Iquique, camino
a Tocopilla.

El presupuesto global de las obras asciende a la suma neta de $1.902.315.000
(mil novecientos dos millones trescientos quince mil pesos).

De acuerdo a lo establecido en el artículo 31º del DFL N° 4/20.018, del 12 de
mayo de 2006 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, la presente
concesión se solicita por plazo indefinido.

Las zonas de concesión que se solicitan se encuentran demarcadas en planos
digitales de las cartas del Instituto Geográfico Militar, escala 1:50.000, de los cuales
se adjuntan copias impresas, y comprenderán un área o territorio encerrado dentro
de las poligonales definidas por la concurrencia o intersección de las siguientes
coordenadas geográficas UTM (Datum WGS 69), en los planos que se indican:
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